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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno.sonobli» 
gatorias para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia .(<£ev de 3 de Noviem
bre de ÍS51.J .

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyoconducto 
se pasarán á los editores delos mencionados periódicos. 
Esceptuándose deesta regla el Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 » Leyes. Decretos,Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas d^ este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excmo .Sr .Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de P 
Yndiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
nerai nsUncia y lernas autoridades militares i udiciales delà provincia.
n * l^fdcnes y disposiciones de losSres. Administrador 
Montador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y^ Derechos del Estado , y demás dependen- 
cias de la Administración económica provincial.
^5® Los aniiociosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
uorporacion de quien procedan. '

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.
NÚM. 9.620.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

A fin de esterminar 
las partidas de malhe
chores que existen en 
varias provincias y que 
pueden invadir esta; 
prevengo á los Alcaldes 
de la de mi mando, que 
bajo su mas estrecha 
responsabilidad, que les 
será exigida, presten to
da clase de auxilios y 
ayuda con los Volunta
rios de la Libertad de 
sus respectivas locali
dades, á la Guardia ci
vil y fuerza del Ejér
cito para la captura y 
aprehensión de las par
tidas de latro-facciosos 
que intenten levantarse 
en esta provincia.

Valladolid 24 de Julio 
de 1869.=José Gómez 
Diez.

NuM. 9.611.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En el dia 1^ del corriente desapare
ció del molino perteneciente á D. Te
lesforo Martinez, situado entre Alaejos 
y Nava de la Libertad, un pollino ru
cio, de cinco cuartas y media de alzada 
y de edad de tres años y medio.

Lo que se anuncia al público para 
que la persona en cuyo poder se baile, 
se sirva entregarle á Andrés Carrasco, 
vecino de Alaejos, quien abonará los 
gastos que baya ocasionado.

Valladolid 22 de Julio de 1889.=E1 
Gobernador, José Gómez Diez.

NuM. 9.612.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Con fecha 21 del actual el Alcalde 
de Olivares de Duero me participa 
que Pedro Niño, avecindado en dicho 
pueblo, ha puesto en su conocimiento 
hahersele extraviado de la era un ma
cho cuyas señas se expresan á conti
nuación: en su virtud, los señores Al
caldes de esta provincia procederán á 
su busca y captura, poniéndolo en co
nocimiento del expresado Alcalde, caso 
de ser habido.

Valladolid 23 de Julio de 1869.=E1 
Gobernador; José Gómez Diez.

Señas del macho.

Edad ya cerrado ó como de unos 
catorce años, alzada seis cuartas y me
dia, pelo negro; es de mala compostura 
y tiene pelo entrecano en la parte su
perior de los cascos delanteros.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 20 de Julio. J

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto de V. A. de 3 
del mes actual, publicado por este Mi
nisterio para organizar provisional
mente, y hasta que las Cortes Constitu
yentes acuerden una ley definitiva, el 
nombrarniento, trasl.acion, ascenso y 
deposición de los Magistrados y Jueces, 
ha sido objeto de viva discusión en la 
tribuna, en la prensa y en todas partes. 
Su legitimidad constitucional, la opor
tunidad y conveniencia de los precep
tos que comprende, sus consecuencias 
en el orden judicial y político, todo 
cuanto, en fin, al decreto puede refe
rirse, ocasiono ardientes y aun apasio
nados debates á que apenas logró po
ner término el augusto y solemne fallo 
de las Córtes.

Es natural que esto hubiese sucedido. 
El decreto traia á la arena de la con
troversia una solución más al gravísi
mo problema de la inamovilidad judi
cial que, planteado en la primera 
Constitución política con que la nación 
e.spanola inauguró su entrada en el 
régimen liberal, se renovó en todas la.s 
leyes fundamentales en España pro
mulgadas, sin que hasta ahora hubie
se sido resuelto definitiva y satisfacto
riamente.

Y preciso es reconocer, Señor, que 
si ei más grande obstáculo contra el 
que se estallo sienipre en la España 
liberal la inamovilidad de la Magistra
tura fue el carácter inflexible y abso
luto del precepto que la establecía, el 
decreto de V. A., como desarrollo pro
visional de las artículos 94, 95, 96 y 
97 de la Constitución acordada por

^as Córtes Constituyentes, era bajo 
cierto y determinado aspecto un gran 
progreso en cuanto venia á hacer po
sible lo que no lo habia sido hasta aho
ra, y á convertir en hecho lo que aun 
no habia pasado de una bella y gene
rosa aspiración de los amantes de la 
ibertad y de la justicia.

No faltaron, sin embargo, espíritus 
celosos y ardientes defensores de jas 
conquistas de la revolución de Setiem 
bre que creyeron ver en el decreto 
una infracción de los preceptos cons
titucionales y una intrusion en el sobe
rano poder de las Córtes Constituyen- 
es; infracción de los preceptos cons
titucionales en la parte que en el dem

ereto no se ponia desde luego en prác- 
ica, é intrusion en el poder soberano 

de las Córtes por cuanto'‘se creia ver 
en él una verdadera ley orgánica bajo 

Ma modesta forma de una disposición 
del Poder Ejecutivo.

Por muy loable que pueda ser esta ex
cesiva susceptibilidad producida por el 
amor á las libertades conquistadas por 
el pueblo español en su última revolu
ción y sancionadas por la augusta 
Asamblea de sus Representantes, hoy 
es cuestión resuelta que el decreto 
mencionado no adolece de los indican
dos defectos. Lejos de tenderse en él á 
infringir la ley fundamental que nos 
rige, tiene por único objeto el ^cum
plimiento y la ejecución de sus precep
tos en lo hoy posible. Y el Gobierno 
de V. A., al dietario, creyó hacer uso 
de una atribución legítima que le otor
garon las Córtes Constituyentes en e 
art 2. ® transitorio de la Constitución, 
autorizándole para tomar las disposi
ciones necesarias á fin de cumplir 
desde luego en la parte posible lo pres
crito en los artículos mencionados de 
la misma. Si el Gobierno estaba auto
rizado, como no puede dudarse, para 
adoptar estas disposiciones, es incues
tionable la legitimidad constitucional 
del decreto, que no ha sido otra cosá
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más que el resultado del uso de esa 
autorización.

Y que el Poder Ejecutivo no invadió 
la esfera de acción del Legislativo y 
Soberano de las Cortes Constituyentes, 
es cosa manifiesta fijando la atención 
la atención en el carácter provisional 
del decreto tan termina ntemente con
signado en la exposición que le prece
de, y en queá nadie puede fundada- 
raente ocurrirse que por él se hubiese 
creado ni intentado siquiera crear 
obstáculo alguno á la libérrima acción 
legislativa de las Cortes.

Estas decidieron la controversia po
niendo fuera de duda por medio de 
una votación solemne la legitimidad 
constitucional del decreto.

Pero si esto es cierto, tampoco es 
posible desconocer que la opinion pu
blica no le recibió con aplauso, ni cre
yó ver en él una solución completa
mente satisfactoria del importantísimo 
problema de la inamovilidad judicial. 
Si esta es en todos los pueblos libres de 
la Europa una garantía de las liberta
des públicas y prenda segura de recti
tud é independencia en la administra
ción de justicia; y si en nuestra patria 
ha sido hasta ahora una necesidad 
fuertemente sentida y nunca satisfecha 
la Constitución promulgada por las 
Córtes Constituyentes ha venido á au
mentar si cabe su importancia y á ha
cer más apremiante esa necesidad. El 
poder judicial, convertido por ella en 
piedra angular de las libertades indi
viduales y en la principal garantía de 
su respeto y observancia, necesita hoy 
mas que nunca del elemento de la 
inamovilidad si ha de poder cumplir 
satisfactoriamente tan alta y trascen
dental misión. Puede asegurarse que 
de su suerte depende el porvenir de la 
libertad en España.

Empero necesita tambien reunir á 
la vez elevadas y especia lísiinas dotes 
para corresponder dignamente á la 
confianza que en él han deposi tado las 
Córtes Constituyentes, y para que el 
pueblo español vea en la Magistratura 
el firme y celoso guardador de sus de
rechos. La inamovilidad judicial, que 
no concibe la razón ni proclama la 
ciencia sino cuando tiene por objeto 
una Magistratura que satisface cumpli
damente el santo fin de su institución, 
pudiera ser en España, si se aplicase 
sin oportunidad, una fuente inagota
ble de peligros para la causa del órden 
y de la libertad; y desde luego, por 
falta de la necesaria preparación, un 
obstáculo que entorpeceria la adminis
tración de justicia. La inamovilidad 
judicial, tan ansiada por los hombres 
verdaderamente liberales, ha dado un 
gran paso hacia su establecimiento de
finitivo por la altísima prudencia con 
que las Córtes han planteado y mode
rado su principio. Pero se necesita aun 
de gran cordura si no se ha de agos
tar en flor la lisonjera esperanza que 
aquellas han hecho renacer. No es la 
precipitación, sino la calma reflexiva, 
el más seguro elemento de éxito feliz 
cuando se trata de plantear una re

ciento.s sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Manuel Ruiz Zorrilla.

Y uo equivale esta á decir, ni a in
dicar siquiera, que el personal que for
ma hoy la Magisyatura española ca
rezca de la aptitud necesaria para des
empeñar sus altas funciones. No faltan 
en ella, como no han faltado nunca, 
varones eminentes que por su profun
do saber y por su imparcialidad inta
chable honran la toga y constituyen 
un eslabón más en la cadena de sus 
gloriosas tradiciones.

Sin embargo, es lo cierto que, for
mada en las mas diversas situaciones 
políticas por que ha pasado nuestra 
patria, no cabe en lo posible que su 
organización actual responda perfec
tamente á la unidad de la nueva idea 
que debe ser su espíritu vivificador, y 
se halle en la plenitud de circunstan
cias adecuadas á los gravísimos debe
res que la Constitución impone al po
der judicial.

No se deduce de esto que el Gobier
no de V. A., se proponga ni pueda pro
ponerse introducir la funesta pertur
bación de otros tiempos en el seno de 
la Magistratura. Se propone, sí, respe
tar los derechos legítimamente adqui
ridos; buscar doquiera que se halleel 
mérito, tanto más modesto cuanto más 
légítimo; premiar los servicios de los 
hombres encanecidos en el cumpli
miento de tan sagradas funciones; au
mentar, en fin, en cuanto le sea dable, 
el rico tesoro de saber y de virtudes 
que han formado siempre el más bri
llante adorno de la toga española.

No pretende sustituir el decreto de 
3 del mes corriente con la arbitrarie
dad ministerial. Antes de él existían 
otros como los de 29 de Diciembre de 
1838 y 7 de Marzo de 1851, que volve
rán á regir durante el corto tiempo 
que tarde en ser ley el proyecto orgá
nico que el Gobierno de V. A. esta 
firmemente resuelto á someter, con la 
urgencia propia del caso, a la aproba
ción de las Córtes Constituyentes.

Para restablecer la calma de los 
agitados espíritus; para hacer mas fe
cundo el principio de la inamovilidad 
que tan pronto va á ser aplicado, pre
parando á la Magistratura española 
para, el nuevo periodo de su vida abier
to por la revolución con sus impere
cederas conquistas; pero nunca para 
hacer fermentar en el seno de aque
lla la levadura de la arbitrariedad, ni 
para conculcar legítimos derechos, ni 
para postergar el saber y la virtud, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á V. A. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 15 de Julio de 1869.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

DECRETO.

Artículo único. Se deroga el decre
to de 3 del corriente mes, por el que 
se establecieron reglas para el nombra
miento, traslación, ascenso y separa
ción de los Magistrado y Jueces de la 
Península é islas Baleares y Canarias.

Madrid quince de Julio de mil ocho- 

TERCERA SECCION,

NÚM., 9.et9.

Don Joaquín Je ¿a Riva, escribano de 
este Juzg'ado.

Doy fé: Que en e stc Juzgado D. Juan 
Casado., vecino de Mayorga, por medio 
del procurador D. Froilán Villalón, 
promovió contra su convecino don 
Tomás Leon, demanda de menor cuan
tía , sobre reivindicación de fincas ha
biéndose dictado la siguiente

Sentencia.

En la villa de Villalón á ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. D. Zacarías Carreras^ 
juez de primero instancia de ella y su 
partido, visto este pleito de menor 
cuantía, propuesto á instancia de don 
Juan Casado, vecino de Mayorga, re
presentada por el procurador D. Froi
lán Villalon, contra D. Tomás Leon 
Martínez, de aquella vecindad, sobre 
reclamación de fincas y

Resultando: Que en quince de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
siete, ante el notario de Vecilla don 
Francisco Caracciolo Soto, el deman
dado otorgó escritura, enagenando al 
demandante una panera sita en el 
casco de Mayorga en la calle de San 
Martin, no tiene número; mide una 
superficie de doscientos ochenta me
tros: linda á la derecha con partija 
que vendió el D. Tomás á Venancio 
Saldaña, izquierda con casa de Teresa. 
Alonso y accesorio con Antolina Alon- 
so.—Una viña donde llaman el Comi- 
colo, su cabida siete cuartas, igual á 
treinta y seis áreas y diez centiáreas; 
linda Saliente tierra de Hilario Fer
nandez, antes de D. Matías Fernandez, 
Mediodía viña de Vicente Moreno, Po
niente tierra del vendedor y Norte viña 
de Ignacio Astorga.=Un majuelo baci

forma de tanta importancia. |

quedando en el dia de ayer en la mesa 
del Juzgado para sentencia;

Considerando: Que el documento, 
fundamento de la acción propuesta es 
vilateral sin contener condiciones re
solutorias que alteren; la verdadera 
trasmisión de las.fincas eu,él deslinda
das y que fueron objeto de la enage- 
nacion.

Considerando: Que corno primera 
copia suscrita y cotejada con su origi
nal hace prueba plena, y por consi
guiente envuelve en sí por su espíritu 
y letra la obligación por parte del 
demandado de entregar al dema ndante 
la casa objicio dol contrato, con todos 
los emolumen tos á ella anejos.

Vistas las leyes veinte y ocho y 
veinte y nueve, título quinto, partida 
quinta, y la octava título veinte y dos 
de la tercera partida;

Fallo: Que debo de condenar y con
deno á D. Tomás Leon Martínez, ve
no de Mayorga, á que en el término 
de quinto dia, si esta sentencia, causare 
ejecutoria, deje á disposición de don 
Juan Casado la panera y viña que se le 
demandan y se han deslindado en el 
resultando primero con los frutos y 
rentas que han debido producir desde 
el dia de su adquisición ó sea el quince 
de setiembre de mil ochocientos se
senta y siete con todas las costas. Así 
por esta seutencia de finitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo, 
nsertándose dicha sentencia en el Bo
letín ojícíal de la provincia.--Zacarías 
Carreras.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
señor don Zacarías Carreras, juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, estando haciendo audiencia 
pública hoy ocho de Jnlio de mil 
ochocientos sesenta y nueve, siendo 
testigos Guillermo de las Cuevas y 
Bartolomé Cuadrado, vecinos de esta 
villa, de que yo el escribano doy fe. 
=Anle mí, Joaquin de la Riva.

Conviene literalmente con la sen
tencia inserta que obra en el expe
diente de que se ha hecho mérito, doy 
fé á que me remito. Y para que conste 
y tenga efecto su inserción en el Bole
tín o/icíal de la provincia, signo y firmo 
el presente en Villalon á nueve de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
Jaaquin de la Riva.

llar á la senda de las Casellas, de diez 
y seis cuartas y de terreno ochenta y 
cuatro áreas; linda Saliente con dicha 
senda, Mediodía majuelo de Andrés 
del Pozo, Poniente tierra de Pascual 
Fernandez y Norte tierra de D. Vicente 
Cuadrillero, vecino de Rioseco; todas 
radicantes en Mayorga, por precio de 
trescientos cincuenta escudos que con
fesó haber recibido del comprador 
D. Juan Casado, antes del espresado 
otorgamiento sin que del repetido do
cumento fólios primero al cuatro, cons
te condición alguna modificativa de la 
transición por él establecida.

Resultando: Que presentada la de
manda de ella se confirió traslado por 
término de seis dias al demandado don 
Tomás quien no-habiéndola contestado 
se le acusó la rebeldía y hecha saber 
se ha sustanciado el pleito con los es
trados del Juzgado en su ausencia.

D. Ramón Crespo y f^icente, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Francisco Alonso y D. Jacinto Ci
rion, de esta vecindad, de cierta canti
dad que les adeuda la testamentaría 
del finado Mariano Martínez, en virtud 
de autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado per la escribanía del que re
frenda, se saca á público remate que 
habrá de celebrarse el dia trece de 
Agosto próximo venidero, á las doce 
de la mañana, en las Casas Consisto
riales de esta capital, una casa sita en 
esta ciudad en la calle de la Peniten-
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cía, señalada con el ñánaero. diez y 
siete moderno, que ha sido tasada en 
tres mil trescientos cincuenta y tres 
escudos.

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, podrán enterarse 
de lodos los antecedentes necesarios en 
la escribanía del que refrenda, Pla
zuela de Chancillería número uno, y 
teniendo entendido que no se •admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.
, Dado en Valladolid á veinte y uno de 

Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Ramon Crespo y Vicente.— 
Por su mandado, Nicenio García 
Herrero.

jDon Mig-ael Gil y r'arg'as, Juéz da primerea, 
instancia del distrito de la Audiencia 

de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: se ven
den judicialmente en pública subasta 
de la pertenencia de D. Francisco Mar
rón Fernandez, vecino de esta ciudad, 
para con su valor pagar á D. Pedro 
Mañueco y Mañueco, su convecino, 
trescientos noventa y dos escudos, in
tereses de esta suma á razón de un doce 
por ciento anual desde treinta y uno 
de Octubre último y las costas causa
das y que se causen en los actos ejecu
tivos, diez berras en el término de 
Bercero, una en el de Villavieja y otra 
en el de Villalar que en junto hacen 
veinte y ocho fanegas y ciento veinte 
y cinco estadales, que todas ellas han 
sido retasadas en la cantidad de seis
cientos cincuenta y un escudos.

El remate tendrá lugar el dia veinte 
de Agosto próximo y bofa de las doce 
de su mañana en una de las Salas 
Consistoriales de esta capital, á cuyo 
acto se convocan licitadores.

Eado en Valladolid á trece de Junio 
de mil ochocientos sesenta v nueve.;= 
Miguel Gil y Vargas.^Por ipandado 
de S. S , Simon de Moneío.

NüM. 9.609.

Don Federico Leal y Marañan, Jaez de 
primera instancia del partido de La 
Bañeza.
Por el presente se cita, llania y 

emplaza por segunda vez y término 
de cinco dias, á Francisco y Manuel 
Martínez Rubio, hijos de Miguel y Ro
sa, hoy difuntos, vecinos que fueron 
de esta villa, de donde aquellos son 
naturales, casado el primero y de ofi
cio curtidor, soltero el último y de 
oficio carpintero, que han tenido ha 
poco tiempo su residencia en Medina 
del Campo, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que comparezcan en este 
Juzgado á contestar á unx demanda, 
que contra ellos como herederos de la 
Rosa y otros que lo son de D. Eugenio 
Rubio y D. Froilán Alvarez, ha pror 
movido Francisco Fernandez, como 
marido de Lorenza Gutiérrez, vecinos 
de Sueros de la Cepeda, en reclama
ción de la tercera parte de los bienes 

que constituian la capellanía colativa 
de San Pedro, y San Pablo, fundada 
en la parroquial de Santa María de 
esta villa, en la inteligencia de que no 
compareciendo en dicho término, se 
seguirá en rebeldía el expediente en 
los estrados del Juzgado y les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Bañeza á catorce de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Federico Leal.=P. S. M. Mateo Maria 
de las Heras.

NuM. 9.607. .

D. Jahan /fartado, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Lerma,

Hago saber; Que en este Juzgado 
se sigue causa ciiminal de oficio, con
tra un hombre desconocido, rebajito, 
fuerte, con un pantalón de mahon 
blancuzco, alpargata blanca abierta 
COU hiladillo negro de lo ancho, quien 
manifestó ser de Pancorbo y habitan
te en Burgos: caminaba con una ye
gua roja, aparejada con lomillos, dos 
mantas pardas y encima unas alforjas 
de tapa encarnadas, cuyo sujeto en la 
tarde del dia de ayer, al ponerse el 
sol se llevó del soto de esta villa donde 
se hallaba pastando, una muía negra 
redonda, con unos lunares del apa
rejo; por lo cual he mandado expedir 
circulares á los alcaldes de los pue
blos de este partido para que procedan 
en bnsca dé dicha muía y captura del 
conductor ó de la persona en cuyo 
podér fuese habida y anunciarlo con 
el propio objeto en los Boletines ojicía- 
lee de las provincias de Burgos, Valla
dolid, Palencia y Avila.

Lerma diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=Julian 
Hurtado.=Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

La Dirección de la Caja g'eneral de 
Lleppsitos en 15 del actual me di(^^ lo 
sig-aientet

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicadc á esta Dirección, en 12 
del actual, la Orden siguiente:

»Fué providencia dolorosa, al par 
que imprescindible para el Gobierno 
provisional, liquidar la Caja de Depó
sitos y separaría del Tesoro público, 
al que en días de prosperidad arrojaba 
sin cesar caudales con bajo rédito, y 
que Convirtiendose luego en imuivo 
de grande apuro, cuando los venci- 
mientos.no.se renovaban y carecia de 
partida en el Presupuesto para satis- 

- face ríos. Consumidas por completo las 
cantidades impuestas en época ante

rior, vióse el Gobierno provisional en 
la imposibilidad de satisfacerlas, y ve
rificó el empréstito de^ 20j)‘ pi ilion,qs de. 
escudos, en bonos del Tesoro, para dis
tribuir en 20 años el pago de una Deu
da flotante que vencía toda dentro del 
año. Por fortuna las previsiones del 
Gobierno van realizándose, y la amor
tización obtenida de 3.,500.000 escudos 
en bonos desde l.° de Enero á 30 de 
Junio, prueba el acierto de la opera- 
cion.=L!egado el momento de pagar 
el primer semestre, es posible ya ex
tinguir por todo su valor y eñ efectivo 
metálico los depósitos, asi necesarios 
como voluntarios, que ascienden hasta 
la sunna de 300 escudos inclusive cada 
uno, seguu la relación del respectvo 
número de imponentes que V, I, se ha 
servido acompañar en comunicación 
de esta fecha.=.Al efecto, el Regente 
del Reino, ha tenido á bien mandar,’ 
=1.’' Que desde el dia 19 del corriente 
satisfaga la Caja general de Depósitos 
los necesarios y voluntarios liquidados 
hasta 30 de Junio y comprendidos en 
la relación que se devuelve.—2." Que 
si los interesados no recogen dichos 
depósitos, se tengan á su disposición 
para entregárselos en efectivo en el 
momento que lo reclamen cu debida 
forma.=3.“ Que se cancelen los nuevos 
resguardos expedidos por la Ca ja, cor
respondientes á dichos depósitos.—Y 
4.° Que las Direcciones de la Caja y 
del Tesoro, formalicen en su dia las 
operaciones convenientes, para amor
tizar el numero correspond icente de 
bono,s del Tesoro, á que asciende la 
cantidad de imposiciones cuya devolu- 
pjon se prdena.=Pe qrden de S. A- Io 
digo, a y. 1, para los efectos corres
pondientes.»

Lo que traslado á V. S. para iguales 
fines, debiendo significarle: '

l .° Que los depósitos á que alude 
el anterior inserto, son todos los vo
luntarios ó necesarios en metálico, pro
cedentes de la Central ó de proviiáias, 
que, convertidos á nuevos resguardos 
de esta Caja general h^^ta 30 de Junio 
ultimo, inclusive,;no excedan respecti- 
váménle de 300 escudos efectivos.

2 .® Que sólo eñ la Central puede 
verificarse su liquidación y devolución.

3 . Que los interesados por sí mis
mos ó por representación legal en 
virtud de poder ó endoso, deberán 
presentar los resguardos en las-Ofici
nas de este Establecimiento, para que 
préviamente se les señale el dia en que 
han de percibír el importe del capital 
y el dé ios ipteréses hasta- 30 de Ju
nio ultimo,,fecha en que aquellos se 
consideran amortizados.

Y 4. ° Queda presentación de di
chos documentos se verificará, for
mando los interesados carpetas dupli; 
cadasque se les entregarán gratis en la 
portería de la Dirección, y de las.cua
les, comprobadas que se;tn, se les de
volverá una juntamente con el res
guardo de su referencia quedando la 
otra en ¡a Caja para los efectos poste- 
viures.» '

Lo que h^ dispuestiO hacer púhlico ppr 

medió de este periódico cecial para cono- 
cimiento de los interesados.

. ValladaliJ ^ d^ Juliq. de X86^..~ 
Teodomiro Collazo.

-------- —

Dirección g-enéral del Tesoro público.
LOTERIAS

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Juana Gracia, hija de 
don Manuel, M. N. de la Puebla de 
Movtalban, muerto en el campo del 
honor.

Lo purticipa a V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín o/icial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1869.t=El Di
rector general, Antonio Martínez La- 
ge.—Sr. Administrador ecoñóraico de 
la provincia de Valladolid.

.QUINTA SECCION.

' NüM. 9.618.

Alcaldía constitucional de Villavieja.

Haciendo uso de las atribuciones 
HM^-.h ley municipal vigente la con
fiere, y con aprobación de la excelentísi
ma Diputación provincial, esta corpora
ción que presido ha acordado declarar 
vacante la plaza de secretario dé la 
misma con la dotación de 200 escudos 
annales, pagados de fondos municipa
les y por trimestres vencidos. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente que suscribe en término de 
treinta dias, a contar desde la fecha 

^® .®M® anuncio, acompañando los do
cumentos que para su provision tie
ne prevenido dicha ley, la cual tendrá 
lugar espirado dicho plazo, con suje
ción á los artículos 100 y 101 de la 
misma.

Villavieja 22 de Julio de 1869.=El 
Alcalde Presidente, Bartolomé Me
drano.=P. S. M., Froilán Alvarez, se
cretario interino.

------------ ----- ----------

NuM. 9.598.

Ayuntamiento populat' de VUlavieJa.

Terminada la formación de apéndice 
al amiliaramiento de riqueza rústica y 
urbana, padrón de ganadería y repar
timiento de contribución territorial 
para el actual año económico, se halla 
expue.sto al público en la secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante cuyo plazo podrá 
examinarlo todo contribuyente, pues 
pasado se remitirá á la superior apro
bación.

Villavieja 14 de Julio de 1869.—El 
Alcalde Constitucional, Bartolomé Me
drano,
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NÚM. 9.534.

Ayvniftmlftnto ConslitucSoiial de s. Pedro de Latarce.

Meses de Mayo y Junio de 1869.

Extracto de los acuerdos tomados por dicha corporación en los espresados 
meses que formo yo el Secretario de la misma en cumplimiento del art. 70 de 
la ley municipal vigente.

Mes DE Mayo de 1869.

Dia &.

Ordinaria.

Aprobación del extracto de los acuerdos del mes de Abril. Mandando proce
der al arriendo del arbitrio del peso y medida de uso voluntario durante el 
próximo año económico, bajo el tipo de 750 escudos y con sugecion a la Ins
trucción de 8 de Junio de 1847.

Nombramiento de D. Estanislao Gil, Médico-Cirujano, vecino de Villarde
frades, para la plaza de titular interino de esta villa con la dotación de 240 es
cudos por la asistencia de cien familias pobres.

Mandando que D. Pablo Gonzalez, Ministrante interino, cese en la asisten
cia y cuidado de los enfermos pobres, dándole las gracias por la exactitud y 
acierto con que ha desempeñado su cometido.

Día 18.

Extraordinaria.

Núm 9.617.

Áyunlamienío constiiucionalde 
Torrelobaton.

Habiendo resuelto nuevamente este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria el 
dia 21 del pasado mes de Junio el sa
car á vacante la secretaría del mismo 
con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, fecha 12 
del actual; su dotación añual pagada 
por trimestres vencidos del fondo mu
nicipal es la de trescientos treintíi es
cudos, siendo cargo y cuenta del refe
rido funcionario la formación de cuen
tas, amillaramientos é impresiones y 
demás asuntos en que tenga necesidad 
de intervenir el Ayuntamiento sin más 
retribución que la anteriormente de
signada.

Los aspirantes que reúnan los re
quisitos prevenidos en el artículo 98 
de la ley municipal vigente, dirigirán 
sus solicitudes al presidente del muni
cipio dentro del término de treinta 
dias, á contar desde su publicación en 
el Bolelin oficial de la provincia.

Torrelobaton 22 de Julio de 1869. 
—El Regidor primero, Eulogio Fer
nandez.

El Ayuntamiento y un duplo de mayores contribuyentes acuerdan anunciar 
la vacante de Médico-Cirujano titular de esta villa, con la dotación de 300 es- 
eudos por la asistencia de cien familias pobres.

Dia 30.

Extraordinaria.

Adjudicación del arbitrio del peso y medida de uso voluntario durante el 
próximo año económico á favor de D. Eugenio Ordás Abril como mejor postor, 
en la cantidad de 709 escudos.

Mes de Junio de 1869.

Dia 24:.

Ordinaria.

Teniendo en cuenta que de dilatarse mas, se perdería la yerba de la Ala
meda, privándose al presupuesto de sus productos, de acuerdo con el rematante 
en la venta de dicha Alameda, el Ayuntamiento acordó que se proceda al ar
riendo de la misma en dos remates que tendrán lugar los dias 27 y 29 del cor
riente, y que el arriendo solo dura hasta el 30 de Setiembre próximo.

Dia ^1.

Extraordinaria.

Los regidores; l.“ D. Juan de la Rosa Prieto, 2.° D. Pablo Ordás, 3.° D. Vi
cente Abril, 4.” D. Manuel de Castro, 5.® D. Gaspár de la Rua Arribas y Síndico 
D. Niceto de la Rua; así como tambien D. Isidoro Cobas, Farmaceútico, D. San
tiago Aragón, Maestro de Instrucción primaria, D. Lucas Cerezo, Inspector de 
Carnes, Doña Petra Miguel, Maestra de Instrucción primaria, D. Manuel Do
mínguez, Depositario del Ayuntamiento, D. Manuel Blanco, Alguacil del mismo, 
D. Angel Brizuela, Secretario de la espresada Corporación y D. Cipriano Bar
bero, Estanquero de esta villa, prestaron en manos del Sr. Alcalde único Don 
Cleto Perez y Perez, el juramento de guardar y hacer guardar la Constitución 
española de 1869, habiendo préviamente prestado el mismo juramento dicho 
Sr. Alcalde en manos del Sr. Regidor primero.

San Pedro de Latarce 30 de Junio de 1869.=Angel Brizuela, Secretario.

Mes de Juno de 1869.

Dwl?

Aprobado en sesión ordinaria de este dia.=El Alcalde, Cleto P. y Perez.

Num.9.571. 

yíyuntaniiento de KiUaverde de Medina.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial correspon
diente á este distrito municipal para 
el año económico de 1869 á 1870, se 
halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la secretaria de este 
Ayuntamiento, durante los cuales, los 
contribuyentes podrán aducir las re
clamaciones de que se crean asistidos 
pues pasado dicho plazo no habrá 
lugar.

Villaverde 12 de Julio de 1869.=E1 
primer regidor, Higinio Descalzo.=El 
secretario, Agapito Hernández,*

NÚM. 9.616.

.dyuntamienlo de San Martin de 
f^alvení.

Autorizado este Ayuntamiento para 
crear una plaza de médico-cirujano de 
tercera clase con la dotación de tres
cientos escudos anuales, por la asis
tencia de treinta familias pobres de 
esta villa y su granja de san Andrés, 
pagados de los fondos municipales por 
trimestres, y hallándose vacante la 
misma, se anuncia en el Boletin ojicial 
de la provincia por el término de 
veinte dias, contados desde la inser
ción de este anuncio, quedando en li
bertad el facultativo agraciado en ha
cer igualas con los demás vecinos has
ta completar la cantidad de mil dos
cientos escudos, satisfechos por los 
mismos por iguales partes.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente de este Ayunta
miento, en conformidad con el Regla
mento vigente.

San Martin de Valvení 8 de Julio 
de 1869.=E1 Alcalde, Tomás Ortega,

ANUNCIOS PARTICULARES.

SUBASTA.

El dia 11 del próximo mes de Agos
to, á las once de su mañana y en la 
sala de audiencia del Juzgado de pri
mera mslancia de Medina del Campo, 
se sacan á subasta, como de la testa
mentaría de D. Pascual García Molon, 
los bienes siguientes:

Ün oficio de escribano de número 
que sirvió el D. Pascual, propiedad 
particular, tasado con rebaja de cargas 
en 1.100 escudos.

Una casa en casco de Medina, Car
pintería, 14, tasada en 7695 escudos

Una heredad de tierras, en término 
de Rubí de Bracamonte, de 33 peda
zos que hacen 38 obradas y 24 esta
dales, tasada en 10.375 escudos.

Otra heredad de tierras en el mismo 
término, de 24 pedazos qüe hacen 
32 obradas y 33 estadales, tasada en 
4590 escudos.

Estas dos heredades proceden de 
Bienes Nacionales, y falta de pagarse 
por ellas algunos plazos que van in
cluidos en la tasación.

Lo que se anuncia, advirtiendo que 
el expediente de su razón obra en la 
escribanía de D. Policarpo Gil Terra
dillo, Notario en dicho Medina, del 
que pueden informarse las personas 
que se interesen en la subasta.

PERDIDA.
En la villa de Fuentecén, ha des

aparecido hace unos dias una yegua de 
las señas siguientes: pelo rojo, de seis y 
media cuartas, una cicatriz en el anca 
izquierda, de edad de siete años.

La persona que sepa de su paradero, 
se servirá dar aviso á su dueño D. Fa
bian Gonzalez, vecino de dicho pue
blo, el que dará mas señas y abonará 
los gastos acasionados.

MULA PERDIDA.
En la noche del dia 20 del presente 

mes desapareció, escapada, una muía 
burreña, de cuatro años de edad, 
estatura seis cuartas, pelo castaño os
curo, corrida de anca y fuerte de pe
cho; tiene lunares blancos en las ma
nos por haber estado herida de la apea.

Su dueño es don Francisco Rodri
guez Lorenzo, de la Seca, á quien avi
sará el que la hallare.

ARRIENDO.
Se arriendan unas tierras labrantías 

en el término de la villa de Fuensalda
ña de propiedad particular.

Darán razón en esta ciudad en la 
calle de la Galera Vieja, núm.s 3 y 5.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, uúm, 8-
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